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B.OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES 
Secretaría General 

para las Infraestructuras 
. del Transpone Terrestre 

Ri'SoIlIdón por la qup' si> oprueba el expediente de 
inforlluición plibliro Ji no aprueba d(jinitiramente el 
es/udio inforinatil'O:"«Cam!lera N-34{} de 'C/Miz ti 
Barcelolla por' Málaga. Tramo: GuadioI'&Esfc/xmo. 

AIIlOl'it;z de Id Costa drf.Sol. Mdlága,(Andalltcía)>> 

Con fecl)a JO de' octu.bre :de' 1991, cl ~Celcritisimo' 
scnpt ;Ministro ha resuelto: . . 

f. Q Hacer constar Que el expediente reseñado 
cumple.éon lo' preceptuado en los articulós 6 y 10 de
Ja actual Ley de CarretCTas'25jt988, de 29 de julio, y 
los anículos 36, J7 y' 38 del vigente Reglamento de 8 
Qe febrero de 1977. . 
. 2. Q Aprobar el expédiente de información -publica 

y . definitivamente el: estudiO informativo El-I
MA-05.C. seleccionando como alternativa más reco
mendable la recomendada en "el estudio informativo' 
ronlJHcmentatio del inicial, y ronsistente en 'una 
autovía -de nuevo trazado, de 21,150 kilómetros,' con 
un presupuesto de ejecución por contrata de 11.655 
millones de pesetas. ' 

3.° Antes de la redacción del proyecto de cons
trucción se redactará un estudio de impacto ambien
tal, de acuerdo cQl\ las recomendaciones estableddas 
por la Sccrcúlria General de Medio Ambiente, 'i que 
se someterá n' evaluación ambiental por el procedi
miento del artículo '11 del Reglamento de Evaluación 

..de Impacto. ' _ 
4.° En el proyecto de construcción se tendrán en 

cuenta las prescripciones s~guientes: 

4.1 Se dispondrán. pasos inferiores -a la auto\'ia 
que permitan la-continuidad de las carrc.teras- MA~539 
y MA-546 sin es~ham¡ento (plataforma previs
ta 6/8 m). 

4.2 Se nombrará-n Arqueólogos ofkialc-s pa(a el 
S\.'guimicn-to de las obras,. al existir numerosos yaci
mientos arqueológicos cn las proximidadcs. 

4.3 El trazado se desplazara hacia el sur en la zona 
de los Bancos_ Romanos de la Medionda, tal como lo 
han solici-tado la Consejería de Culturn de la Junta de 
Andalucía y el Ayuntamicnto de' Casares .. ' . 

4.4 Se atenderan las peticiones de no afcrtar a los 
sectores UR-9} UR-13 del planeamiento urbanistico 
de Casarcs. desplazando la traza al norte y al sur, 
rcspccti vamente, 
, 4.5 -Se preverá un enlace en la zona del plan 
parcial «Santa Mario!)) del término municipal de 
ESlcpona para accesos al centro de dicha población y 
a la N·340. 

4.6 Se reajustara el trazado en la zona del plan 
parcial «Valle Romano» para eví¡nr la nfección al 
campo de golf. 

Madrid. 28 de noviembre de 1991.-Et-Secretario 
general para las Infraestructuras del Transporte 
Terrestre, Emilio Pére-z Touríño.-9.686-A. 

Dirección General del Transporte 
Terrestre 

ImálU'idn de expGdienle:J de sustitución lle CC"lct"sio· 
l/es de. lramportr regul~r de viajeros ror carre/era 

Al amparo de 'lo establecido en la disposición 
transitoria segunda de la Ley 16/1987, de 30 de julio. 

de Ordcna~ión de los Transportes Terrestres, y Orden 
de 14 de abril de ¡ 988 se han iniciado expedientes de 
sustitución y unificación de las conccsiones de trans
porte regular de viajeros por carretern que se indican 
a continuación: 

Madríd-Pozoblanco (V-3068), EC-140. 
Pdiarroya-Puertollano, con hijuela a Pozo blanco 

(V-3224>- EC-141. , 
los interesados o afectados en estos expedientes 

podrán pcrson:lfSC en el procedimiento y, previo 
examen de la documentación pertinente en la Subdi·· 
recdón General de Transporte de Viajeros de esta 
Dirección General (Ministerio de Obras Publicas y 
T.ransportes, pla2a de San Juan de la Cruz, sin 
número, planta cuarta}, la!! observaciones Que esti
mcn oportunas en el plazo de un mes, contado a 
partir del día, siguiente al de la publicación del 
anuncio en el «Boletin Oficial del Estado)!.. 

Madrid. 2l de octubre de 199I.-El Director gene
ral, Bernardo Vaquero López.-8.521~A. 

Confederaciones Hidrográficas 
SEGURA 

EipropiaC;iones 

La preSidencia de esta Confederacíón, de conformi
dad a lo dispuesto en la vígcnte Ley y Reglamento de 
Expropiación Forzosa, ha resuelto abrir un período de 
información por espacio de quince dias -para rectifi
cación de posibles errort'S- y declarar la necesidad de 
Q{'up..'lc:ión de los terrenos- afectados por las obras 
comprendidas en el proyecto modificado numero 2 
del canal del cmbalse de Simtomera. Expediente de 
expropiación número 2. Termino municipal de Orí-
huela (Alicante). ' 

El detalle de las supcrficíes afectadas y propietarios 
se publicará en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Alkantt'». Además se encuentra expucsto en los 
tablones de anuncios del Ayuntamiento de Orihuela y 
de esta Confederación. 

Murcia., 20 de noviembre de 1991.-EI Secretario 
general. Manuel Beltrán Jimenez.-16.169-E. 

UNIVERSIDADES 

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Facultad de Química 

Extravío del titulo de Licenciado en Ciencias Qui
mic:ls de dona Eulalia Delgado Gándara. natural de 
Canlc-Lobcira. proVincia de Orellsc; so~a expedi. 
ción de nuevo título de Licenciada en Ciencias 
Químicas' (espcrialidad Quimica Fundamental), 
por haberse extraviado el Que le fue expedido con 
fecha 23 de octubre de 1986, registrado con el 
número '¡'.57ó. 

Lo que de orden del ilustrísimo señor ~'(:año de la 
Facultad dt' Química se anuncia en el «Boletín Ofióal 
del Estado» a los efectos de la Ordcn de 9 de 
septiembre de 1974 (<<Boletin Oficia! del Estado» 
del <161. 

Santiago, 22 de octubre de 1991.-Ul Secretaria. 
Maria Jose Nuñez Garcia.-2.522-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE GALlCIA 

Consejería. de Ordenación 
del Territorio y Obras Públicas 

Direcci~n General de Transportes 

Resolución fIOr<' la que se hace ¡xibli¿d f!I cambio de 
titularidad de la concesión dd serricio /Xibfico reg/llar 
¡u'rmal/ente de uso gellera! de trompO/te de \'ittjeros 
pOI' carl'etcra: Y-1033:XG·401, d('$d" Pontevedra a 
.\larii¡ v a Alba, con ramal de Placeres a la Lonja, 
has/a élll1Jalmar con el que parte de la carre/era de 
Jlar/n, hasta el /l/l/elle del mismo puerlO, provincia de 

Ponll!Vedra 

La Dirección General de Transportes, con fecha 16 
de octubre de 1991, ha resuelto autorizar el cambio 
de titularidad de la concesión: V~7033:XG-407, desde 
Pontevoora a Marin y a Alba.con ramal de' Placeres 
a la Lonja, hasta empalmar con el que parte de la 
carretera de Marín hasta el muelle def mismo puerto, 
a favor dc «Empresa Autobuses de Ponlevedra, Socie
dad Anónima», por cambio de denominación de la 
Sociedad, quedando subrogado el nuevo concesiona
rio. en el conjunto de derechos y deberes, derívados 
de la concesión y en las obligaciones contraídas por el 
cedente como concesionario del servicio. 

Santiago de Compostela, 6 de noviembre de 
1 99 l.-El Director general de Transportes, Manuel 
A~lcdo Lópcz.-2.751.D. 

Consejería de Industria y Comercio 
Delegaciones Provinciales 

LA CORUÑA 

InformaCión pública. Expediente número 51.993 

En cumplimiento de lo dispuesto en el mimero 4 
del articulo 3! del Reglamento de la u:y 10/1966, de 
18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
cn matcria de instala,clones eléctricas, aprobado por 
Decreto 2619/1966. de 20 de octubre. se sometió por 
esta Delegación Provincial a mformación publica la 
solicilUd rormulada 1'0; la Empresa «Electra do 
Foxo», con domicilio ¿n Torelo, ,15129 Vimianzo (la 
Coruña). para la dcclaración de nC<'csidad de urgente 
ocupación de bienes y derechos afectados por la 
Illstalación de linea eléctrica a 20 KV, desde la línea 
Castromil-Torelo, al centro de transformación en 
Lago. municipio de Vímianzo, autorizada y declarada 
de utilidad publica, en concreto, con rccha 27 de 
diciembre de 1990. 

La relación de propietarios y fincas aiccudas por 
esta línea déctrica fue publicada en el «Holctin Oficil1l 
de la Provincia de La Coruna». en el diano {{El 
Corrl.'O Gallego» y en el «Diario Oficial de Galicia» de 
rechas 20 de agosto, 18 de julio y 5 de julio de 1991, 
respcctivam~'nte< 

La Coruna. 15 de octubre de 199!.-EI Delegado 
prO\ inelal, ,luan Ignacio Lizaur Otero.-2.493-D. 

PONTEVEDRA 

InjÓrmación p¡ifJlica dc la ¡n'linólI de all/on=aciól1-,J' 
¡/cc!an¡dlin di' utilidad pliblica de la rm:wlacwn 

eieclTlca que ~c cita 

,-\ lo,> dedos prevenidos en d articulo 9 dd Decreto 
261 7/J966 Y en el articulo 10 del Decreto 2ót9/1966. 
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arnnos de 20 de octubre, se somete a información 
pública la petición de aulónzación y declaración de 
utilidad publica de la instalación eléttríca, con las 
siguientes características especiales: 

Expediente A.T. 307/91. 
Peticionario: «Unión Eíéctrica Fenosa, Sociedad 

Anónima», 
Lugar en el que se va a establcrer la instaladón: 

Desde el apoyo número 9 de la línca a media tensión 
al CT de Doade hasta.el CT q\lc se proyecta en San 
Tomé·Botos. Ayuntamiento- de taUn. 

Finalidad de la instalación: Mejorar el servicio 
electrico en la Zorr.:l .. 

Características principarcs: 

línea de media tensión, aérea,. a 20 k.V, de 836 
mcl~ de longitud. con conductores LA-56, <lPOYos 
mclliliros y de hormigón. seccionadores unipOlares y 
lomas de tierra. _. .' . 

l In écnt.fO de transformación de "50- KV A, relación 
l¡' traiis(orritaCióri 20.000/380-220 V:' ~ 

Red de distribucíón en baja tensiÓn de 960 metros 
> th.: 1o~¡lud. ~; .... 

~PUe~to: S.6i8.4J~(~la~- . ," 

Lo «tue se hace pUblico para que pueda ser exami-' 
. nado -d proyecto de la instalación en eStas oficinas, 
sitas en la lita Nueva de Abajo, número 2. y formu
larse contra éste las reclamaciones. porduplicádo. que 
se consideren oportunas, en el plpzo de treinta días. 
contados a partir del siguicote al de la. publicación de 

, esta "resolución. > , .' ' 

Pontev~ra. 8 de noviembre de 1991.-Et Delegado 
Provincial. Ramón Alvarei: Abaa.--6.1~2. " 

" r. ,.' 

','-'. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE MADRID 

Consejería de Economía. 
Dirección GeneJllI de Industria, Energía 

y Minas ,: 

, Anuncio ~obre admisión .,definilil'tl 'dt!l' ¡xormiso . d~ 
immigadón «Lagartijo /Jiu. "lim"ro 195& (0-1-0). de 
/ la, prol'inda d,. Madrid ,-

Por «Hefrá~, SociedlJd' Anóni;.r1l1~; c~n domicilio 
social en Madrit!, calle Ntíñez de Balboa. SI. ha sido 
solicitado un ·permiso de investígación nombrado 
«uiartijo bis» número 29S8 (O- J.-O), de i94 cuadricu
las ~inerns para recurso, de la sección C), en térmi-
1'105 municipales de Villaconejos. Colmenar de Oreja. 
8elmon,te de Tajo. Villarejo de Sálvanés y Villamanri
que' de Tajo (Madrid), cuya designación referida al 
meridiano de Greenwi~h, es la 1iguiente; 

Vmire Pamlclo Meridiano 

I 4(r 06' 00" )" 27 20" 
2 4(r 06" 00," 3' 14' 00" 
3 4(r 04' 40" l: 14'00" 
4 4(r 04' 40" )" IS' 20· 

'S 4(J' 04' 20" ')" 1Y20" 
6 4(r 04' 20" )' 16' 00" 
7 4(r 04' 40" 3' 16' 00" 
g, 40' 04' 40" ~ 18' 20" 
9 40' 04' 20" 3' 18' 20" 

10 40' 04'20" 3" 18' 40" 
JI 40' 04' 40" 3' 18' «f' 
12- '40' 04' 40" 3' 19' 00" 

'13 40' OS' 00" 3' 19' OO~ 
14 4(r 05' 00" 3' 22' 00" 
IS . 40' 05' lO" l' 22' OO~ 
t6 40' OS' 20" 3' 24' 40" 
17,. 40' OS' 20" J' 2.4' 40" 
18 4(J' 05' 00" 3' 25'00" 
19 40' 04' 40" 3' 2S'OO" 
2.0 4(r 04' 40" .,. 26' 00" 

,'21 4(J' 04' 00" .. )" 26' 00" 
21 40' 04' 00" 3* 2,. 40" 
13 4(r,03',20" 3' 25' 40" 
24 40' 01' 20" .3'2700" 
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\'t'ruC(: ParalC'1o Meridiano 

25 406 01' 40" 3' 27' 00" 
26 .o' 03' .o" 3" 28' 40" 
27 40'04'00" 3" 28' 40" 
28 40' 04. 00" 3' 30' OO', 
29 4(J' 04,20" 3' 30' 00" 
30 40' 04' 20" 3" 31' 00" 
31 40' OS' 20" 3'31'00" 
32 40' 05"20" 3' 30' 40" 
33 40' OS' 00" 3' 30' 4<)" 
34 4O'OS' 00" 3' 29' 20>' 
35 40' 04' lO', Y 29' 20" 
3. 4(r 04' 20" 3' 28' 20" 
31 4(r 04'00" '3' 28' ·20" 
38 40" 04· OO" r 27' 20" 

" J ~mítida- definitivamerrte esta so1~ítUd. y en vir. 
,Iud de lo dispuesta- en cl articulo 7(1' del Reglamento 
General para el R-égi~n. de la ,Mincril!. se pone en 

l,COMJcimicnto del púbfim'--a fin.~ que.cuantas ptrso
_tst~n intcrsadas..-puedan,JJCrsonarse en el e:\pc

~.fttMc, dentro d'ef plazo de qoince'dla, a pnrtir de la 
1*bIicación en el .. 8oIctfn: OfkiaJ- del' Estado». 

~, . :"",' . 
~.Madrid,. 17 de Oi.1ubrede 199I • .:et Din:ctÓr general 
de Industria, Encr¡fa y Minas., Enriquc' Gavilánez 
Vúq .... -V61-C. 

·AJ)MINISTRAOON LOCAL 
,J: '., ~~,~:,?,~;,j't·..,;·;,.~~·, ::""., 

i Dipútilciones Provinciales· 
")L~";: 

'Por l)ecreto de la Prtsldcncia deta-Junta de Óalicia 
rimero 265/1991. de 12 de julio, se declara de 
w¡cnt¡; ocupación'por CSla excelentísima Diputación 
,,,,.Yl~ial de l!ls bienes y 4crccho$ necesarioS -para In 
ejecución de las obras 9cl proyetto RÚmero 2/1990, 
Bec:crrcñ.-C.L ~'QuintA, .•. Tucende»-~ con· los 

'eftctos previstos en eLa,ticu1o:..Sl. de la Ley de 
~piación Forzosa..", _ . , 
:~ 'Cumplimiento y ~i6n:de la 'disposición 

citada·y del acue$ ad(lptado 'en. el Pleno de esta 
excelentísima Cor¡)Ol'llCiól)' Provincial, . en sesión 
de 31 de diciembre <le. 1990 Y demáS antecedentes y 
nom1as aplicables, se anuncia el levantamiento de 
acta$ previas a la ocupecf6ñ. .-que se rd'tere la norma 
qunda del artftulo 52.de la- Ley' de Expropiación 

, Forzosa. tendrá lu¡ár al vi¡ésjn'io quinto dia hábil, 
contado a partir del siauientc al·dé la pubJieación.'dcJ 
prncnte edicto en cl«Boletín Oficial del Estado»" en 
los lugares.en que se encuentren ubicados los bienes 
.objeto de expropiación. a lo$', Que se trasladará un 
equipo t&-nico y administrativo. y para- cuyos actos se 
cita a los propictarios, a 'Jos demás arectados y a 
~ntñs personas o- Entidades puedan,' ostentar dere
chos sobre tales bienes. 

Las operaciones 'podmn continuarse en días y" 
horarios posteriores. si prttiso fuere, 'sin necesidad de 
repetir las citaciones, basumdo a tal efecto el nnuncio 
-Verbal en la jornada de la ~ Y con QC<lsión del 
kV1Jntamiento de las últimas actas que se.,.exticndan, 
en que asi se hará saber.públicamente a los e:\istentes, 

" Las actas se levantarán aun en el supuesto de que 
nO' Concurran los propietarios y. demás interesados o 
quienes debidamente- les representen. 
~ 14fcs efectos deberán roncurrir péñOnalmente o 

debidamente rcprcscntadO$,.acredilando su pcrsonali
"dad Y pudicndosc hacer acompañar a su costa de 
, Ptritos y un Notario. debiendo aPortar la documenta

ción prccí$08 respecto a la titularidad de los derechos 
qUe aleguen (títulos rqistrales, ddulas de propiedad, 

.rttibos. de contribución, etc.). - . 
, .:,'-EQ,apwcadón a lo dis~o,end articulo S6,2 del 
'.mento para su aplicación de la Ley de Expropia
'ci4n Forzosa, los intrrc$ulos' podrán formular por 
escrlto dirigido al Pn."Sidt'nte:' ele esta 'excelentísima 
,bipútación PrO\--im.: •. 1, ,,:unntas. ale¡aciones .estimen 

, Pm,:finentes hasta el1t\"'ltárniéñio ele las actas previas 
,y- • los solos efectos de s,,!bsafU!'" ,~ PQsibles errores 
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qUl' se hayan podido padecer al relacionar los bienes 
nfc-ctndos por la urgente ocupación, no siendo proce
dentes cualquier otros recursos \> reclamaciones., que 
se entendcrán diferidas al momento procedimental 
posterior. 

la relación idcntificalÍva de bienes y afcrlados ha 
sido publicada en el «Boletín Oficial de la Provincia 
de lugo» número 245, de 25 de octubre- de 1991. 

lugo, 18 de noviembre de 199 t.-El Presidcnte.-El 
mretario.-16. 166-E." 

Ayuntamientos 

CHICLANA DE LA FRONTERA 

En el expediente incoado a ·instancia de' don Fran
cisco Diez e'lsasi. con domicilio en Coto San José 
(Villa «Mónica»), de esta ciudad. relativo al refor
mado del Plan Parcml RT-22, «Coto San José 1», 
resul13 que los interesados que a continuación se 

" relacionan han resultado dcsconocid~s por ignorarse 
su domiciLio o por otras razones; en consecuencia. de 
corifo'rmídad.con lo establecido en el artículo 80 de la 
vigente Lcy de Procedimiento Administrativo, por el 
presente se Ics notifica mediante este anuncio resolu· 
ción adoptada pOr la excelentísima Corporación 
Pleno. en sesión celebmda el 25 de julio pasado. Que 
én ,su parle dispositiva dice así: 

,«1-. Estimar las alegaciones formuladas por los 
señores- Luque COlO, Millón Sanchiz y Martinez 
Bravo', e introducir. en el proyecto presentado las 
correcciones y subsanaciones oportunas. 

2, Desestimar las dos alegaciones suscritas por 
, dona Ana Maria ~onzón Ristori y las dc los señofCs 
del Rfo Criado, Muñoz pacheco, Chacón Rodrigue.l 

"Sánchcz, Moreno Ortega y Martin Ferrero, por las 
mzones antes mencionadas. 

3. Aprobar provisionalmente el referido proyecto 
'de rcformado del Plan Pardal RT-22 «Coto San 
Jost 1». 

4. Remi:ir dicho c:\pcdiente a la Comisión Pro-
vindal de Urbanismo, una vez, introducidas las 
correspondientcs corrceciones y modificaciones, para -
su aprobación definitiva, si procede, a cuyo efecto 
deberá presentar previamente, por parte del promo-
lar, el corrcspondientt- te:\to refundido.» 

Relación de: interesados 

Doña Ana Maria Monzón Ristori, Madrid, 
Dona María Paz Martín Ferrero, Cádiz. 
Don José A. Bravo Borrero, El Puerto de Santa 

Maria, 
Don Jesús Verasaluce Anacabe, Cádiz. 
Don José Reinc Merlo, Cádiz. 
Doña ES1x'ranza Soria Miguel, San Fernando. 
Doña Carmen Femández dc las Heras, Guetxo 

(Vizcaya), ' 
Sr. Román. P-34. Coto San José. 
"Don Roy Williams Stambidcz, p.)2, Coto San Jose. 
Don- Jaime VázQucz Rodríguez:, Madrid, 
Doña Mnría Angeles Gargallo Romero, Chídana de 

la Frontera. 

Don Juan Bey Artcaga. 
Don Jase Amores PCf'CZ, 

- Don Manuel T orrcs Gonzálcz, Cádiz. 
Propietario P-13 A, COlO San José. 
Dona Inmaculada Femandez JimCnel. 
Don Indalcdo Scrdio. 
Don Enrique Foss! Miza, Casablanca, 
Doña 'Maria Virtudes Burbos Delgado, Soto Mora

leja-Madrid, 
Don Fernando Dclso Ramos. Sevilla. 
Don José Maria García Guerrero, Chielana de la 

Frontera. 
Don Pedro Alca[de Oller, Pari$. 
Propietario P42. Coto San José. 
Doña Claudia Rodríguez Pérez, Chielana de la 

frontera. 
Don Manuel Garda de la Cuesta. 
Don Joaquín Lorenzo Merino, Las Arenas-Guet:\o. 
Doña Mercedes Munoz Pacheco, Chidana de la 

Fronl.-Cra. 
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lo que se hace pUblico para conocimiento de Jos 
ir.íercsados, signífico.ndoJe que contra el presente 
acuerdo podrá interponer recurso de reposición ante 
este Ayuntamiento, por plazo de un mes, a contar 
dcsdc el día siguiente al de su publicación en d 
«8oJc¡in Oficial de! Estado», como prevIO al conten
cioso-administrativo, o cualquier otro que estime 
convcnll:,ntc. ' 

Chidana de la Frontera, 28 de octubre de 199!.-EI 
Akalde, Jo~ J. de Mlcr Gucrra.-2.587-D. 

IRUN 

_ Et-Conscjo dI: Diputados de la C'xcek'ntisima Dipu
tacion de Guipúzcoa, en su reunión de 27 de agosto 
de 1991. acordó aprobar definitivamente el expe
diente de modificaCIón de elementos del plan general 
de ¡rún y complcmcntación de determinaciones refe
rido' al area. calle Auzolán Alto Arretxe, promovido y 
tramitado por ~u Ayuntamiento, con las condiciones 
siguicnlcs:' 

a) La altura de 105 edificios 
-como máximo de 5 metros por 

~~iad~ será 
cada planta, "sin 
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rebas:¡r en ningún caso la superficie maxima construi· 
bk, 

b) El plazo para e-l cumplimiento de los deberes 
!cg.lks JE"'ccsión, equidistribuClon f urb.lnllal:IÓn, así 
t'omo pura soliCitar las licenóas de e-dificaClon sera de 
un total dc cuatro años, contados a partIr de la 
OIprotr.K·íon definitiva de la presente modificación. 

el Para la ejecución de! planteamlcnto a través de! 
!.fstcma de compensación previsto en e! presente 
documento habrá de rcdactarse en todo caso el 
correspondiente prO)t'\:w de compensación, que 
l:xplicitarj la cesión de! 15 por 100 del aprovecha
miento a favor del '\yuntamicnlo en aplicaCIón de lo 
dispuesto en la letra b) del apartado primero de! 
artículo 9 en rdación con el apartado primero del 
artículo 16 de la Ley 2/1990. de 25 de julio. sobre 
rcforma del régimen urbanistico y valoraciones del 
sudo. 

lo que §c publica a efectos de lo dispuesto en el 
articulQ 134 del Reglamento de Plancamiento Urba
nístico, 

Irún, 4 de noviembre de 1991.-EI Alcalde. Fran· 
Cisco Buen.-~.96{)..A. 

39625 

MURCIA 

!probaooll 1I11C1u! ,Id proyecto de ¡'wd{iic,¡cIJt¡ dci 
plan r:n/C't./.! pilla Sil ,¡da¡J/unri¡¡ (/1 1Ij/('1'0 Im::::do d,' 

la a.,UIVI'IU .tJurcw·Puertv LU/IIbn'ras 

Aprob;¡do illlctalmente por el Pkno de la Corpora
ción. ~n sesión cdébrada el dla 26 de marzo de 1991, 
d proyecto de modificación del plan general para w 
,ldaplaclón al nuevo tmudo de la autovia Murcia
Pu~rto Lumbreras, con suspensión del otorgamiento 
de liccncias en la zona por plazo de un ano. se somete 

l
a informaCión pLiblica por plazo de un mes a partir de 
la publicación del presente anuncio en el «Bolelin 
Oficial del Estado». en los locales de la Gerencia de 
Urbanismo, sitos en el edificio del Mercado de 
Abas.tos del Carmen, durante cuyo plazo las personas 
inlef'CS<ldas podrán formular las. alegaciones que se 
estimen pertinentes. 

Murcia. 20 de septiembre de 1991.-EI Teniente de 
Alcalde de Urhanisnfo.-8.040·A 

,. 


